
NUMERO 4b. Viérnes Ib  de Oetubi-e del año económico de 186b á 1866. 10 CUARTOS.

C IAL

S e  P ü B u a . LOS l u n e s , m ié r co le s  y  v ier n e s . — L os suscniTortEs de esta  C iudad pagará .n U REALES AL MES, Y 12 LOS DE FUERA; 30 UN TRIMESTRE, 54 MEDIO AÑO 96 POR UN AÑO. L os ANUNCIOS par ticu la re s  que se  quieran  insertar en  e l  BOLETIN, PRÉVIA LICENCIA DEL S eñor G obernador ,  pagaran  medio r ea l  por l ín e a .

SECCION DE L !  GACETA DE MADRID.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y 
su augusta familia continúan 
en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su impor
tante salud.

Ministerio (le la Gobernación

REGLAMENTO

n o

í C r f O n ' t i i x x i a . c i o n .]

L os de la do construcciones cí-

¡)ara la ejecución de la ley de Pre- 
supuestos y Contabilidad provincial. \

IC .^ m ’ULO PRIMERO. i
De los gastos. ■■

6.  ® Los do la Comisión de Monu
mentos liislóricos y artísticos.

7. ® Los de cualesquiera otras cor
poraciones provinciales creadas por las 
leyes.

6- ® Los sueldos de los Arquilaclos 
provinciales y de los Delineantes que los 
auxilien.

p- ® Los sueldos de los Médicos de 
baños.

10. Los del personal del ramo de 
Montes en la parlo que por ley espresa 

'“tieban ser satisfechos por las provincias.
•4rt. 6. ® So incluirán en el capítulo

segundo:
r ®  Los honorarios que devenguen 

os Facultativos de Medicina y Cirugía en 
ms reconocimientos de los quintos que se 

en presencia del Consejero provin

cial designado al efecto y del Comandante 
de la Caja; lu gratificación de las tallado
res que nombren los Consejos provincia
les, y los demas gastos que fueren indis
pensables para la aplicación en la provin
cia de la ley relativa al reemplazo del 
ejército.

2. ® Los gastos que ocasione ei ser
vicio do híiiages miei.tras una ley no lo 
ponga á cargo del Estado.

5. ® El gasto que ocasione la impre
sión y pubiica--.ion del Boletín oficial, ó 
sea el importe de la suscriciou á este pe- 
riédico de lodos los pueblos de la pro
vincia.

1.® Eos gastos que ocasione la im
presión de las listas de electores de Di- 
[lutadus á Cói’íes y Diputados provinciales.

Los demás gastos que ocasione 
la elección de Diputados provinciales.

6. Los gastos que ocasionen las 
calainiüacies públicas que puedan ocurrir 
dentro del territorio de la provincia. ■

.'^rt. 7.® El capítulo 3.• de la pri
mera Sección conlendrá;

1. ® Los gastos del personal y mate
rial que requiere la conservación y repa
ración (Is los caminos, barcas, puentes y 
pontones no comprendidos on el plan ge
nera! del Gobierno, construidos esclusi- 
vamenlo con fondos de la provincia é en 
participación con los Ayuntamientos.

2. ® Las sumas con que deba contri
buir la provincia para ia construcción, re
paración y conservación de las travesías 
por los pueblos cuyo vecindario pase de 
8 .00U almas, de las carreteras compren
didas en el plan general del Gobierno, 
seguí) lu dispuesto en el art. 19 de la ley 
de 22 de Julio de 1037,

^ El crédito necesario para la 
ponstruccíun ele un presidio correccional 
en la capital de la provincia, si no hubio- 
re tenido cumplimiento lo mandado en el 
art- 29 de la ley de prisiones de 26 de 
Julio de 1849.

4 . °  Ei que fuere indispensable para 
la reparación y conservación de las finoas 
provinciales.

Art. fi.® Se incluirán en el capi
tulo 4 .® :

1. ® La cantidad necesaria para el •
pago de las contribuciones que se impon- ¡ 
gan á los bienes de la provincia. ¡

2. ® El importe de las pensiones le- ; 
gatmente concedidas sobre los fondos de ; 
la provincia.

5. ® La suma á que asciendan los 
intereses y amortización de empréstitos ; 
coDlraladus legalmente.

4, ® El importe de la.s obligaciones 
ó contratos celebrados por la provincia 
con la debida autorización.

5, ® El de los censos, las deudas r e 
conocidas y liquidadas, y las demás car
gas de jusi'.cia ipie deba satisfacer la pro
vincia.

Art. 9. ® Ei capítulo 5.* contendrá:
1. ® Los gastos del persona! y mate

rial do la Junta de Inslrncnion pública.
2. ® El crédito necesario para cubrir 

el déficit ijiie resulte entre los gastos del 
personal y material del Instituto de se
gunda enseñanza, y ios ingresos propios 
del establecimiento, ó la cantidad que de
ba satisfacer la provincia en donde el 
Gobierno se hubiese encargado del soste
nimiento del mismo, según lo resuelto en 
el Rf̂ al decreto de 7 de Abril de 1838.

3 .  ® El que se requiera para cubrir 
el déficit q m resulte en los presupirstos 
especiales de las Escuelas Normales de 
Maestros y Maestras.

4 .  ® Los .sueldos de los Inspectores 
provinciales de primera enseñanza.

3. ® Los gastos de las Academias de 
Bellas Arles que proporoionalmente cor
responden á la provincia, seguQ el Real 
decreto de 31 de Octubre de 1849, en 
donde estuvieran establecidas al publicar
se la ley de 9 de Setiembre de 1837.

0 ® Los de las Bibliotecas provin
ciales.

7. ® Los de los Museos provinciales.
El déficit entre los gastos é ingresos 

propio.sde cada uno de los establecimientos 
del ramo de Instrucción pública resultará 
del presupuesto particular ael mismo que 
ba de unirse al de la provincia, y que se 
formará con arreglo á los modelos que 
acompañan á este reglamento A, B, C, 
D, E.

Nü son obligatorios para las provin
cias los gastos de los Colegios de internos 
agregados á los Institutos de segunda en
señanza.

Art. 10. En el capitulo 6 * se inclurá:
1. ® El crédito necesario para aten

der á  ios gastos de! personal y material de 
las Jiinlas provinciales de Beneficencia y 
para el pago de la traslación y estancias 
que causen los dementes de las provincias 
en que no haya hospitales de esta clase y 
tengan que ser conducidos á otras en que 
los haya.

2. ® El que se requiera para cubrir 
el déficit que resulte entro los gastos ó 
ingresos propios de los hospitales

3 . *® ídem de las Casas de Miseri
cordia, I

4. ® Idem, de las de Expósitos, don
de existan con separación de otros esta
blecimientos.

5 .  ® Idem de las de Maternidad que 
se hallen en el mismo caso.

6 . ® Idem de las de Huérfanos y De
samparados, en donde también existan 
con separación.

El déficit de cada establecimiento re
sultará del presupussto particular del 
mismo, que ha de ser refundido en uno 
con todos ios demás por la Junta del ramo 
para que se una al de ia pruvincia, y se 
formará con sujeción á los modelos a, b, 
c, d, e, f, que acompañan á este regla
mento.

Art. 11. Comprenderá el cap. 7.” los 
gastos de las cárceles y demás estableci
mientos penales en la parlo que, por ex- 
pre.sa disposición de las leyes, deban ser 
satisfechos por los fondos de la provincia.

Art. 12. En el cap. S." se consigna
rá, bajo el epígrafe de «improvistos» la 
cantidad que parezca bastante para cu
brir por común acuerdo del Gobernador y 
de la Diputación provincial, ó del Consejo 
en unión con los Diputados que se hallen 
en la capital cuando esta no osló reunida 
los gastos que ocasionen servicios no com
prendidos en el presupuesto, y que deban 
ser,satisfechos por los fondos provinciales 
ó sean de ínteres de la provincia.

Esta partida no podrá aplicarse en 
ningún caso á suplir omisisiones en los 
créditos que estén aprobados en el presu
puesto para los diferentes servicios que se 
hallan á cargo de la provincia.

Art. 15. Cada uno de los capítulos de 
la Sección segunda de los presupuestos 
provinciales comprenderá respectivamente 
losorédilos que las Diputaciones voten para 
los objetos designados en los números
1.“, 2.", 3 .“ y 4.0 del art. 4 .“ de la ley.

Art. 14. El capitulo único de la Sec
ción lercerá comprenderá:

1.0 Las obligaciones procedentes del 
presupuesto anterior pendientes de pago 
en 30 de Setiembre, según aparezcan de 
la última cisilla de la liquidación que ha 
de practicarse después de cerrada la cuen
ta en aquella facha, con arreglo al arl. 35 
de la ley y á las prescripciones de esle 
reglamento.

2, ® Las que hayan quedado sin sa
tisfacer procedentes de presupuestos an
teriores al del último ejercicio, las cuales 
se clasificarán por los años y presupuestos 
de que procedan,

Arl. 13. Para que se ejecute cual-
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quíer obra püblloa es indispensable, no 
solo que después de cumplidas las for
malidades establecidas en el arl. 5 /  de 
la ley se hayan aprobado, ó deban con
siderarse aprobados en su caso, el pre
supuesto especial, el proyecto y sus pla
nos correspondientes, sino también que 
exista en el presupuesto de la provincia 
eiódilo autorizado para dicha obra.

Los créditos consignados para obras 
públicas quedarán' eb suspenso mientras 
no estén aprobados los respectivos pro
yectos, planos y presupuestos, ó hayan 
trascurrido los plazos señalados en el re
ferido articulo quinto de la ley para que 
recaiga la aprobación superior.

Art. 16. Las subastas para la eg;e- 
cucion de las obras ó de los servicios 
provinciales, cuyo presupuesto debida- 
mente aprobado sea mayor de 500 es
cudos, se anunciarán con 30 dias por lo 
menos de anticipación por carteles, y 
por medio del «Boletín oficial» de la pro
vincia si el referido presupuesto no pasa 
de '2.000 escudos; y si excediese de es
ta cantidad, se insertará además el anun
cio en la Gaceta de Madrid.
: Art. 17. Soio en casos urgentes po
drá acortarse el término señalado en el 
articulo anterior, que nunca bajará sin 
embargo de 10 dias.

La declaración de urgencia corres
ponderá á la Diputación provincial cuan
do el presupuesto de la obra ó servicio 
no importe más de 20.000 escudos; 
al Gobernador de la provincia cuando 
pasando de 20.000 escudos no llegue á 
50.000, y al Ministro de la Goberna
ción cuando llegue á 50.000 escudos 
ó ascienda á mayor suma.

Si en el primer caso no estuviese reu
nida la Diputación, la declaración de ur
gencia se hará por el Consejo provincial 
en unión con los Diputados provincia
les que se hallaren en la capital.

Art. 18. Al anuncio acompañarán los 
pUágos de condiciones;, y cuando eslo 
no sea posible, se designará el sitio en 
que han de estar de manifiesto, con las 
relaqlorieSj memorias, planos, modelos, 
muestras y demás objetos cuyo conoci
miento sea necesario para la debida in- 
teljgeocia de las condiciones.

Expresará ademásel anuncio la for
ma eti que se ha de verificar la subas
ta, el modelo á que han de sujetarse las 
proposiciones, ¡a fianza provisional que 
habrán de prestar los licitadores que con
sistirá en el 10 por iOO del importe del 
presupuesto, de la obra ó servicio pú
blico, el lugar, el dia y hora en que ha 
de verificarse el acto, y la Autoridad que 
ha de presidirlo.

Art. 19. También deberá advertirse 
en el anuncio si en el caso de presen
tarse dos ó más proposiciones iguales la 
adjudicación se ha de verificar en el mis
mo acto 6 en otros sucesivos, y en qué 
forma; previniéndose igualmente- que so
lo serán admitidos en la nueva licitación 
los que hubiesen cansado el empate.

Art. 20. Cuando el presupuesto de 
la obra 6 del servicio que se subaste 
llegue á 20.000 escudos, ó esceda de es
ta cantidad, se celebrará la subasta en 
la corte y en la capital de provincia 
respectiva, si esta no fuere !a de Ma
drid, el mismo dia y á la misma hora.

Art. 21. La subasta á que se refie
re el articulo' anterior tendrá efecto en 
Madrid en el sitio y ante los funcio
narios que con autioipaoion designe el 
Ministro de la Gobernación.

Art. 22. En las capitales de provin
cia presidirán las subastas los Goberna
dores: asistiendo siempre un Diputado 
nombrado por la Diputación provincial.
'  .Art. 25. Si el presupuesto de la 

obra 6 servicio que haya de contratarse 
llegase á 50.000 escudos, se pondrán 
da manifiesto en Madrid originales, yen 
la capital de la provincia en copia au
torizada, los pliegos de condiciones, pre
supuestos y antecedentes necesarios pa
ra conocimiento de los licitadores.

Cuando el presupuesto no llegue á 
la expresada cantidad, se tendrán de ma
nifiesto los originales en la capital de la 
provincia y las copias en Madrid.

Art. 24. En los pliegos de condiciones 
se expresará:

1.  ® El tipo ó precio déla obra o 
servicio objeto de la subasta.

2. ® Las obligaciones que ha de con
traer la provincia.

5.® Lasque contraigan los conlra- 
tralistas; advirtiendo que el contrato ha 
de hacerse á riesgo y veulura, no pu- 
dieudo por tanto aquellos reclamar au- 
menio de precio porque lo tengan los jor
nales ó los materiales ó por circunstan
cias no expresadas terminantemente en 
el pliego de condiciones.

4. ® La responsabilidad en que in
currirán los reraataEtes si faltasen a lo 
estipulado; advirliendo que esta respon
sabilidad habrá de exigirse por la via de 
apremio y por medio de procedimiento 
administrativo, con sugecion á lo dis
puesto en la ley de Contabilidad, salvo 
el derecho de los contratistas para di- 
gir sus reclamaciones por ia via conten
ciosa.

5 . ® El compromiso que contraen los 
rematantes líe renunciar á todo fuero 
y privilegio.

Art. 25. En la celebración de las su-̂  
bastas se observarán las reglas siguientes.

1. a Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Presidente, 
cerrados, á la vista del público y á la 
hora fijada con antelación.

2 . a Al pliego cerrado deberá acom- 
ñar el documento que acredite haberse 
consignado en la Caja de Depósitos ó en 
la sucursal de la misma pero siempre en 
el punto donde el licitador tome parte 
en la subasta, la cantidad señalada en el 
anuncio como fianza provisional para res
ponder del resultado del remate.

5.a El Presidente irá numerando los 
pliegos por el órden que se le pres-nlen 
después de exigir que el portador de cada 
uuo rubrique la cubierta.

4 . a Una vez entregados los pliegos, 
no podrán retirarse con ningún pretexto 
ni motivo.

5. a A la hora señalada procederá el 
Presid*enle á abrir ios pliegos por el mis
mo órden con que hayan sido entregados, 
y leerá las proposiciones en alta voz.

El que dtisempeñe las funciones de 
Secretario de la Junta de subasta lomará 
nota del contenido de cada proposición 
y del resultado que ofrezca el acto, que á 
su vez publicará para satisfacción de los 
concurrentes.

6. a La adjudicación provisional dei 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación de quien 'corresponda, sobre la 
proposición mas ventajosa, siempre que 
esta se halle exactamente arreglada al 
modelo publicado.

7 . * Hecha la adjudicación provisional 
se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la apro
bación superior, y se devolverán en el ac
to á los demás licitadores sus respectivos 
documentos de depósito.

Luego que la adjudicación provisio
nal del remate haya sido aprobada por 
quien corresponda, el contratista aumen
tará dicho depósito con el carácter de de
finitivo y ántes del otorgamiento de la Es
critura hasta el 20 por iOO del importe 
del presupuesto de la obra ó servicio pú- 
biíco.

Arl. 26. .Verificado el remate, so re
mitirá inmediatamente al Ministerio de la 
Gobernación el espediente original si el 
pres ¡puesto de la obra ó ' servicio llégase 
á 50.000 escudos, quedando en poder del 
Presidente de la suba-ta una copia literal 
y autorizada del acta de remate, que de
berá firmar también el rematante.

Arl. 27. Guau .lo en un r.-raale doble 
resulten iguales dos ó más proposiciones 
presentadas en iMadrid ó en la provincia, 
ó en uno y otro punto, la nueva licita
ción entre sus autores tendrá efecto el dia

que se anuncie con la necesaria anticipa-  ̂
cion, y que se señalará por el Ministerio 
de la Gobernación.

Este nuevo remate se celebrará en la 
capital de la provincia, en licitación abier
ta que durará por lo ménos diez minutos, 
pasad' s los cuales se terminará cuando lo 
disponga el Presidente, piévio apercibi
miento tres veces repelido. El licitador ó 
las licitadores podrán concurrir á este re
mate por si ó por medio de apoderado ó 
encargado; entendiéndose que renuncian 
su derecho sí no lo ejercen de uno ü 
otro modo.

No podrán lomar parte en este acto 
lo s  que no acrediten que se conserva el 
depósito que han debido hacer con arre
glo á los^artículos 18 y 25; pero en este 
caso deberá continuar el mismo depósito 
en el punto en que se verificó ántes del 
primer remate.

Art. 28. Los remates para la ejecu
ción de obras ó servicios públicos, cuyo 
presupuesto llegue a 50.000 escudos, se 
aprobarán por el Ministerio de la Gober
nación.

Art. 29. Guando los presupuestos ex
cedan de 20.000 escudos y no lleguen á 
50.000, se aprobarán los remates por el 
Gobernador de la provincia, prévio infor
me del Consejo provincial.

Art. 50. Las Diputaciones provincia
les aprobarán los remates de las obras ó 
servicios cuyos presupuestos no excedan 
de 20.UOO escudos.

Art. 31. Cuando hubiere motivo ra
cional para creer que en los remates de 
obras ó servicios cuyo presupuesto llegue 
a 50.000 escudos no se han observado las 
condiciones y formalidades prescritas en 
este reglamento, ó cuando se crea que 
DO deben aprobarse, el Ministro de la Go
bernación oirá á la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado 
áulos da resolver sobre la validez ó nu
lidad de los mismos remates, ó de con
ceder ó negar su aprobación á la adjudi
cación provisional dé! servicio ú obra pú
blica.

Art. 32. Si el presupuesto excediere 
de 20.000 escudos sin llegar á 50.000, y 
no se hubieren observado las condiciones 
y formalidades de. que habla el articulo 
anterior, ó se crea que no debe aprobarse 
la fuljiidicacion provisional, resolverá el 
Gobernador do la provincia, oyendo á la 
Diputación provincial; y si esta no estu
viese reunida,* al Consejo provincial en 
unión con los Diputados que se hallen en 
la capital.

Art. 55. Eli los casos en que los pre
supuestos no excedan de 20.000 escu
dos, toca á la Diputación provincial de
clarar la nulidad de ios remates sinose  
hubiesen observado las condiciones esta
blecidas y cumplido todas las formalida
des indispensables para darles validez, ó 
negar su aprobación, si no debiere conce
derse, á la adjudicación provisional del 
servicio ú obra pública. Estas providen
cias y las que en iguales casos adopten el 
Ministro do la Gobernación ó los Gober
nadores de provincia deberán motivarse,

Art. 5 i. Coando el rematante no 
cumpliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se señale, se dará por rescindi
do el contrato á perjuicio del mismo re
matante.

Los efectos de esta declaración serán:
1 .  '=' Que se celebre nueva subasta 

con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates.

2. ® Que satisfaga también el mismo 
tos perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demora del servicio.

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el remataute se le 
retendrá siempre la suma depositada pro- 
visionaimenle para tomar parte en la sus 
basta y se le podrán embargar adema- 
bieoes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos

cabo, adminislralivamenle y por la via de 
apremio.

Art. 35. Para la justificación y apre
cio de los perjuicios de que debe respon
der el primer rematante que hubiere fal
tado á su compromiso, se instrui
rá el oportuno expediente gubernativo, 
oyendo las observaciones del inleresado 
y del Consejo provincial, ó de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado en su caso.

Art. 36. Las multas é indemnizacio
nes á que dieren lugar los contratistas 
se harán efectivas gubernativamente:

1 .  ® Do las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubie
ren consignado para afianzar el cumpli
miento de sus obligaciones, con arreglo al 
articulo 25

2. ® De cualquiera oirá clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamien
to, ó especialmente hipotecados por los 
mismos contratistas ó sus fiadores.

3. =* De los demás bienes que á unos 
y otros pertenezcan.

Art. 57. La suma consignada por el 
contratista para responder del cumpli
miento de sus übligacianes se completará 
por el mismo, siempre que seextraiga una 
parte de ella á fin de hacer efoolivas 
multas ó indemnizaciones.

Arl. 38. En la ejecución y venta da 
los bienes para hacer efectiva la respon
sabilidad de los contratistas y sus fiadores 
se procederá sumariamente y por los trá
mites de la via de apremio, con arreglo á 
lo que para la recaudación de tributos, 
rentas y créditos del Tesoro establecen las 
leyes é instrucciones de Hacienda pública.

Art 59. Ningún contrato celebrado 
con las provincias podrá someterse á juicio 
arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos por la via 
conttíDcioso-admlnistrativa.

CAPITULO II.

De los ingresos.

Art. 40. Los presupuestos provincia
les de ingresos se dividirán en tres Sec
ciones, La primera comprenderá los in
gresos ordinarios; la segunda los ingre
sos extraordinarios, y la tercera las 
sumas que resulten existentes en 30 de 
Setiembre al cerrarse definitivamente el 
ejercicio del presupuesto anterior, los 
créditos que procedentes del mismo pre
supuesto aparezcan pendientes da recau
dación en aquella fecha, y la quinta parle 
de aumento á los cargos sobre las contri
buciones directas para cubrir los nuevos 
gastos que comprenda el presupuesto adi
cional.

Art. 41. La primera Sección del pre
supuesto de ingresos se dividirá en siele 
capitulos, que so subdividirán en los ar
tículos necesarios para expresar el porme
nor de cada uno de dichos capítulos, cuyos 
epígrafes serán los siguientes:

\ . ® Rentas y censos de la pro- 
vincia.

2. ® Derechos provinciales de 
portazgos, pontazgos y barcajes.

3. ® Donativos, legadosy mandas
4. °  Recargos sobre las contri

buciones directas y la de consumos.
5. °  Recargo sobre la sal.
6. °  Instrucción pública.
1. °  Reneficencia.
Art. 42. La segunda Sección del pre

supuesto de ingresos se dividirá en cin
co capitulos, cuyos epígrafes serán los 
siguientes:

1. ® Aumento al recargo sobre 
las contribuciones directas y l<̂ 
consumos.

2. ® Arbitrios especiales.
3. ® Recargos extraordinarios 

sobre algunas de las especies  ̂ com
prendidas en la tarifa num. i- déla 
contribución de consumos.
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4. ® Empréstitos.
5. ® Enajenaciones.
Art. 45. La tercera Sección constará 

de dos capítulos, cuyos epígrafes serán: 
Resultas de ptresupuestos 

'autérjores.
2. ® ingresos para cubrir los 

nuevos gastos del presupuesto adi
cional.,

 ̂ Art. 4'4. El capitulo 1. °  de la Sec
ción; primera del'presupuesto de ingresos 
comprenderá:

1 .  ® El producto de las rentas y 
censos de propiedades y pertenencias de 
la provincia que no correspondan á es
tablecimientos determinados.

2. ® Los-intereses de los efectos pú
blicos que á ‘la misma perlenezoan.

Art. 45. Se incluirán en el capitulo 
2. ® los producloside los.portazgos, pon
tazgos y barcajes que se. exijan en los 
caminos cuya conservación esté á cargo 
de las provincias, y se éslablezoan en lo 
sucesivo 6 se hubieren establecido con la 
autorización competente desde que en 14 
do Octubre de 1865 fué promulgada la 
ley de Presupuestos y Contabilidad pro
vincial.

Art. 46. En los capítulos 5. ® , 4 ® 
y 5. ® de esta Sección se incluirán los 
ingresos á que se refieren sus respectivos 
epígrafe,3.

Ar.t.  ̂47. Son ingresos propios de los 
establecimientos de Instrucción pública, 
y ’se incluirán en el.capllalp 6. ® con su- 
jéoldn al modelo nüm. 1 .® :

1 .  ® Los intereses de bs inscripcio
nes intrasferibles de la De ida del 5 por 
100 pertenecientes a los mismos.

2. ® Los que abona la Caja de De
pósitos por las f'ríriii'dades recaudadas pro
cedentes de susbiaues enajenados.

3. ® • Los productos de sus fincas y 
censos.

■i. °  Las pensiones que satisfagan 
los alumnos.

5 .  ® Las subvenciones con que con
tribuyan á su sostenimiento los Ayunta
mientos ó cualesquiera otras corpora- 
oiunes.

6. ® Los derechos de matriculas y 
grados, cuando el Estado no se haya he
cho cargo del establecimiento respec
tivo.

7. ® Todas las rentas y derechos que 
por cualquier concepto les correspondan.

Art. 48. Son ingresos propios de los 
establecimientos de Beneficencia, y se in- 
elulr&n en el capitulo 7. ® en la forma 
que se observa en el modelo número 1. ® :

1 .  ® Los intereses de-las inscripcio
nes intrasferibles de la Deuda del 5 por 
100 que posean.

2 .  ® Los réditos que abona la Caja 
de Depósitos por las cantidades recauda
das procedemos de las fincas enajenadas.

3. ® Los productos de sus bienes, ren
tas y censos.

4 .  ® Los ingresos eventuales.
5. ® Las sumas que se recauden por 

los demás conceptos detallados, en los mo
delos adjumos «a, b, c, d, e, f.»

Art. 49. No podrán incluirse en los 
presupuestos parciales de ingresos de los 
establecimientos de instrucción pública 
y lleneficenoia los productos de ningún a r
bitrio especial, sin qin se haya atilurlzado 
por el,Gobierno, prévia la instrucción del 
oportuno expedii-nte.

Art. i50. Cada uno de los capilqlos 
de la Sección segunda dél presupuesto de 
bgresos comprenderá los producios qiio 
procedan de los reem^os que menciunaD 
'os respectivos epígrafes.

Art. 61. El capitulo \ de la terce
ra Sección comprenderá:

E® Las existencias que resulten en 
las arcas do la Depositaría provincial al 

,  cerrarse definitivamente en 30 de Setiem
bre el ejercicio de! presupuesto áiiterior.

2,® Los créditos que resulten pen
dientes de recaudacion en la misma fecha 
y se consideren cobrables dentro del ejer- 
cicio del presupuesto corriente, según

aparezcan de la última casilla de la. liqui
dación que ha de practicarse después de 
cerrada la.cuenla, con arreglo a! art. 53 
de la ley y á 1 s prescripciones de este 
reglamento.

3.® Los créditos pendientes de re
caudación en 30 de Setiembre proceden
tes de presupuestos anteriores al del últi
mo ejercicio, los cuales se clasificarán 
por los anos y presupuestos de que pro
cedan.

Art. 52. El capítulo 2.® de la Sección 
lerc'Ta comprenderá el importe de la 
quinta, parte por aumento á los recar
gos sobre las cnairibuciones directas, pa
ra cubrir tos nuevos gastos ({ue s ' inclu
yan en el presupuesto adicional. in
greso no se hará figurar en e! pj-esupues- 
lü sino cuando el adicional comprenda 
nuevos gastos que, unidos á las obliga
ciones pendientes de pago que han de fi
gurar en el capítulo único de la S-ccion 
tercera del presupuesto de gastos, no pue
dan cubrirse con las existencias y los cré
ditos pendientes de recaudación que han 
do comprenderse en el capitulo 1.® de 
esU. Sección.

Art. 55. Para que.el Gobierno ['ueda 
aprobar los recargos ordinarios, los ex
traordinarios y los arbitrios especiales se 
instruirá expediente, en que ha de cons
tar:

1. ® Un resúmen de los presupuestos 
do gastos é ingresos con la demostra
ción del déficit.

2 .  ® ün cálculo aproximado en lopo- 
siblo del producto que han de rendir los 
recargos ordinarios ó extraordinarios, ó. 
los arbitrios especiales que se propongan, 
dando en su caso, respecto de estos úlü- 
mos, cuantas noticias convengan para 
formar idea exacta de su naturaleza y 
rendimientos.ISi cualquiera do los ingre- 
soz.extraordinarios consistiese en un-au- 
ineiitD al recargo sobre alguna ó algunas 
de la«5 especies comprendidas en la ¿tarifa 
número I o déla conlribucion de consu
mos, se ^consignará con distinción el pro
ducto da dicho recargo en los' pueblos y 
él que se calcule que ha de obtenerse en 
la capital y puertos habilitados donde se 
recauda por la tarifa número 2 ° de la 
expresada.contribución, sobro aquellos ar- 
líenlos que son comunes en ámbas tarifas.

3. ® Certificación dei acuerdo ó cauer- 
dos de-la Diputación, provincial con rela
ción concreta al particular

4. ® El informe de la Administración 
de Hacienda pública.

5. ® El informe del Gobernador de la 
provincia

Art. 54. Los Gobernadores remitirán 
lus expedientes á que se refiere el articulo 
anterior al Ministerio de la Gobernación 
con el presupuesto respectivo; pero cuan
do deba oirse- sobresellos al Ministerio de 
Hacienda, según lo dispuesto en el art. tO 
de la ley, enviarán al mismo, tiempo á 
este último directamente copia literal do
los referidos expedientes.

Art. 55. Guando para realizar alguna 
Obra pública ó para otro gasto extraordi
nario intentas-; una provincia contraer nn 
empréstito, no presentará á las Corles 
el oportuno proyecto de ley sin acompa
ñar un espediente en que se .baga constar:

1 .  ® Que está aprobado por quien 
corresponda el proyecto y presupuesto de 
la obra, ó autorizado compelenLemente el 
gasto extraordinario.

2. ® La suma á que ascienda el pre
supuesto de la obra, ó el gasto extraordi
nario con los necesario.s comprobantes.

5.® Los. recursos con que cuenta la 
provincia para cubrir todas las obligacio
nes que corren á su cargo, y además los 
intereses y amorlizaciou del empréstito.

.Con e-vSte objelo.se acompañará un re
súmen do lus gastos ó ingresos del último 
quioquenio, expresando delalladamiente los 
recursoscpnque.se hubiere cubierto el 
déficit, y una , dímoslracion de que los 
medios con que cuenta la provincia serán 
suficientes, no solo para cubrir todas sus 
obligaciones, sino también para satisfacer

los intereses de! empréstito y amortizarlo 
por completo eii el número de años que 
se expresará.

4 .  ®' Certificación del acuerdo d é la  
Diputación provincial

5. ® ün informe razonado dcl Go
bernador de la provincia.

Art. 56. Si para los objetos indica
dos en el articulo anterior so intentase in
cluir en el presupuesto los productos de la 
venta de alguna propiedad'de la provin
cia, vse instruirá, con el liii de oblmor la 
aprobación del que habla el art. 27 de 
la ley, un expediento qiíc lia de constar 
de los documentos que se mencionan en 
los números \ 2 4.° y 5.® d 1 mismo
articulo, y da una demostración Jeque no 
son bastantes los recursos ordinarios dei 
presupuesto para satisfacer la obra públi-e 
ca ó e! gasto extraordinario do que s 
trate.

.Art. 57. El Giibornador dará conoci
miento oportiinam'mte á la Admlnistra- 
ciüu de Ilacieuda púi)lica de todos los re
cargos y arbitrios* aprobados'en el presu
puesto provincia!, para que los tenga pie- 
sentcs al formar los rcparlimioiilos de las 
contribuciones para él año siguiente.

Art. 58. Cuando el presupuesto pro
vincial no. estuviere^ apro.bcido áii^es del 
15 de'M áyoa’ntérior al áTio ecohó'mico 
en que ha de regir, la Ailministra- 
cíón de Hacienda pÚDiiea hará los répar- 
timlonlos de las conlribucionés, loniendó 
cu cuenta los mismos recargas y arbitrios 
aprobados en el del ano corriente, á câ r- 
üdad de que si después fueren a.uloriza- 
dos en menor cantidad.', el exceso se» to
me eu cuqnta para ménos repartir en el 
presupuesto del año siguiente.

CAPITULO lll.

De la formación g aprobación de los 
presupuestos.

Art. 59. A la formación ütl.presu
puesto provincial precederá la de los cor
respondientes á los ramos de Instrucción 
pública ) B.eneiioeiicia.

Art. 60. Los Directores de los Insií- 
lutus de 3̂ ?g.uuila enseñanza, oyendo á 
la Junta do Profesore.s y los de las Es
cuelas Normales de Maestros y Maestras 
extenderán en tos cinco primeros dias 
del mes de Üctulirc, coa arreglo á los 
mcdelosá B, C y D el proyecto de presu
puesto ordinario de gastos é ingresos dei 
respectivo eslablocimienlo para el ejerci
cio' iH’úximo, y lo pasarán á la Junta-de 
Inslriiccion pública el dia siguiente, acom
pañando iin estado comparativo del mis
mo con el vigente.

En lospresupuesln.s do los Instilutos, 
que so denominarán ordinarios- para di.s- 
l-ingiiirlos de los udici'Onales, se inoluírán, 
los gastos que sean necesarios para me»- 
jurar el edificio ó las tincas que-pectécez- 
can at eslablecifriienlo, y lodos los demás 
que basta aquí han debido figurar en pre- 
snpue.slos exiraprilinarios,, según jo di$r 
puesto, eu .el art. 56 del reglamentó de ,22 
de Mayo dé 1859.

Art. 61 .' La Junta provincial de Iní- 
Iruücion púuliea examinará los presu.- 
pue.stos del lnstii;Uo y de las Escuélas 
Normales, y antes dol. 1 2 do Octubre los 
remitirá al Goberna.iür do la provincia 
con los estados de que habla el articulo 
anterior, y una certificación del acia ó ac
tas de las sesiones en quo haya examina
do y aprobado cada uno de dichos presu- 

■ puestos.
Art. 62. Los gastos del personal y 

material de la Junta de L'i.'=lruecion pú
blica, bis obligaciones de ios eslableoi- 
mierilos de esto ramo, para cuya admi
nistración y conlab lidad no bsléa señala
dos método.s espéetaies, y los sueldos de 
los In.speoloros provinoiales de primera 
enseñanza, no serán objeto de presupuesr. 
tos particulares, y, se incluirán on el- ge:* 
neral deja provincia en la forma que 
aparece del modulo núm. 1.®

Art. 63. Los Directores de los ’esfa- 
bificimienlos de Benoíicencia extenderán 
en los cinco primeros üius del mes de 
Octubre de cada año, con arreglo a 
modelo núm. 2 , el proyecto dei presu
puesto ordinario de gastos é ingresos 
para el ejercicio siguiente de los respec
tivos establecimientos, pasándolo á la 
Junta provincial del ramo el dia siguien
te, acompañado do un estado compara
tivo del mismo con el vigente'. ’ •

Al t. 64. La Junta provincial de Be
neficencia, de..5pues de examinar los pre
supuestos quo debe recibir según dispo
ne el aiLicuío anterior, los re.sumirá en 
uno general, consignando en él las res
tantes obligaciones quo hayan de satis
facerse directamente por su propia Depo- 
.sitaría y los ingresos que se recauden in- 
mediatamenío por la misma. El presu
puesto general de la Beneficencia se for
mará con sujeción á los modelos a, b, c, 
d, y la Junta provincial del ramo lo pa
sará al Gobernador ánlss del 12 de Oc
tubre.

Art. 65. Al presupuesto general do 
la Beneficencia se acompañará certifica
ción. dei acia ó actas de las sesiones en 
qiio la Junta provincial lo haya examina
do y aprobado, y un estado comparativo 
dsl mismo prostipueslo con el vigente.

Art.’ 66. Los presupuestos de bis es
tablecimientos do laslruccion pública se 
refundirán en el general de la provincia 
en la forma que apareC'i del modelo nú
mero 1. ®

Art, 67. A cada uno de los capítulos 
del presupuesto general de la provincia se 
unirán relaciones en que se esprese con 
toda claridad el pormenor de ios servicios 
que- so detallen en los respectivos ar-LiCOlOS.

Art. 68. Cuando la Diputación pro
vincial. haciendo uso de la facultad que 
le-concede el último párrafo del art. 24 
de la ley, proponga que se alteren los ti
pos de los aumeulos á los recargos á quo 
se refieren los párrafos cuarto^ quinto y 
sexto del art. 8 . ® de la ley, dará su 
parecer acerca de este punto la Adminis
tración de Hacienda pública al informar 
sobro los demás .medios que se propongan 
para cubrir el déficit.

El Gobernador de la provincia emitirá 
también sii diclárnen, y remitirá el expe
diente al Gobierno con el presupuesto.

Arl. 69. Tan luego como la Diputa
ción devuelva el presupuesto, ó cuando 
llegue el 20 de Noviembro sin verificar
lo, se pasará á la Administración de H a- 
oienda pública la propuesta de los recar
gos ordinarios y extraordinarios sobre las 
contribuciones y renta de la sal, y de los’ 
arbitrios especiales en su caso áfin de que 
emita su diclárnen.

Alt. 70. La Administración de Ha
cienda pública devolverá la propuesta al 
Gobernador á los cinco dias á más lar
dar, manifestando:

i . ® SidoS: recargos ordinarios y ex
traordinarios se'ajustan á los tipos seña
la ios y á la base proporcional de su im
posición, establecida en los artículos 8. ’ ,
9 . ° y 24 de la ley.

>. °  El producto probable de cadá 
uno de .dichos recargos, con arreglo á los 
ingresos en el Tesoro que so calculen por 
las re.spectivas contribuciones.

5. ® Si son ó no exactos los datos qu® 
la Diputación ba fijado ó tenido presen
tes en sus cálculos.

4.® Si considera inaceptables algu
no ó algunos de los recargos ó arbitrios 
propuestos, exponiendo en tal caso los 
fiinciaraeolos de 'su opinión y expresan
do además, de que modo podrían su- 

' plirse unos y otros.
Art. 71. El Gobernador remitirá el 

presupuesto por duplicado al Ministerio de 
la Goberñaeioii, acompañando además de
10. s documentos que proscribo el articu
lo 20 de la ley:

1 .9  Una certificación literal de las 
actas de las sesiones en que la Diputación
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provincial haya discutido y votado el pre
supuesto.

2. °  Un estado comparativo del mis
mo con el vigente, arreglado al modelo 
núm. 3, y acompanado de las oportunas 
esplícaciones respecto de las diferencias 
que entre uno y otro resulten.

5. ® El espediente instruido para 
proponer los recargos ordinarios y ex
traordinarios sobre las contribuciones 6 
los arbitrios especiales en su caso.

Art. 72. Cada uno de los capítulos 
del presupuesto y los resúmenes del mis
mo se autorizarán con la media firma del 
Gabertíador y el sello del Gobierno de la 
provincia.

Las relaciones se rubricarán por aquel 
funcionario, estampándose además en ellas 
el referido sello.

Art. 73 Al mismo tiempo que los 
Gobernadores remitan los presupuestos al 
Ministerio de la Gobernación, enviarán 
directamente á los demás Ministerios co
pia de los capítulos y artículos, así de los 
gastos como de los ingresos que compren
dan servicios del especial conocimiento de 
estos, acompañando certificación de los 
acuerdos de las Diputaciones provinciales, 
referentes á los mencionados servicios. Lo 
mismo harán al remitir los presupuestos 
adicionales cuando en ellos se comprendan 
nuevos gastos relativos á ramos que no 
dependen del Ministerio de la Goberna
ción, ó se alteren las consignaciones apro
badas en los ordinarios con destino á di
chos ramos. De haber cumplido esta pres
cripción darán conocimiento al Ministerio 
de la Gobernación en el oficio con que 
acompañen los presupuestos ordinarios y 
adicionales.

Art. 74. En el término de un mes, 
contado desde la fecha en que los Go
bernadores hayan remitido las copias y 
certificaciones de que trata el articulo 
anterior, cuando unas y otras se refie
ran al presupuesto ordinario, ó de 15 
días si pertenecieren al adicional, envia
rán los Ministerios correspondientes, al 
de la Gobernación sus respectivos infor
mes. Trascurridos estos plazos sin ha
berlo verificado, se entenderá que pres
tan su conformidad á los servicios del 
presupuesto en la cifra y forma en que 
hayan sido redactados por el Gobernador 
y la Diputación.

Art. 75. Cuando el Gobernador y la 
Diputación provincial disientan acerca de 
los gas’os obligatorios correspondientes 
á ramos que dependan de Ministerios dis
tintos del de la Gobernación, y no hayan 
aquellos informado en el plazo que -señala 
el artículo anterior, resolverá el Ministro 
de la Gobernación, salvo el derecho que 
concede á las Diputaciones provinciales el 
art. 17 de la ley.

(Se continuará.)

Dirección general de Ren
tas Estancadas.

El E.xcmo. Sr, Ministro de Hacienda 
con fecha 9 del actual ha comunicado á 
este Centro directivo la Real Orden si
guiente:

«limo. Sr.: Enterada la Reina {que 
Dios guarde) por la exposición de Y. í. 
de 2 del corriente de haber sido también 
negativa la segunda subasta celebrada el 
mismo dia en esa Dirección general para 
contratar el servicio de conducciones raa- 
ritimas de sal en la Península é islas Ba
leares, á contar desde 1 .o de Enero de 
1866 á 30 de Junio de 1867, por la cir
cunstancia de haber sido superior al tipo 
fijado por este Ministerio la única propo
sición que se presentó iuleresándose eu 
dicha subista, ha tenido á bien S. M, dis
poner que se saque á tercera subasta el 
servicio de que se trata bajólas mismas 
condiciones que sirvieron de base á las 
anteriores y que esta tenga efecto á los

diez dias de publicado en la Gacela. De 
Real órden lo digo á Y. I. para su cono
cimiento y fines consiguientes.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento adviniendo que la tercera 
subasta del servicio de conducciones de 
sal á que se refiere la preinserta Real ór- 
den tendrá lugar en esta Dirección gene
ral el dia 21 del corriente mes, á la una 
y media de su tarde, bajo las condiciones 
y formalidades que sirvieron de base á la 
primera y segunda subasta, y fueron pu
blicadas en las Gacelas del 24 de Junio y 
51 do Agosto último, y en el Boletín ofi
cial de esta provincia en los dias 4 de 
Junio y 51 de Agosto último. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 10 de Oc
tubre de 1865.— PermiuoD.

GOBIERNO DE_ PROVINCIA.
Circular número 109.

Las Comisiones inspectoras del 
censo electoral en esta provincia ad
mitirán las reclamaciones que sobre 
rectificación de cuotas se les presen
ten por las personas cuya inclusión 
ó exclusión en las listas de electores 
para Diputados á Cortes se baya ne
gado ó concedido respectivamente, 
para el caso en que las mismas re
curran en alzada de las decisiones 
de este Gobierno á la Exema. Au
diencia del territorio y por este Tri
bunal se juzgue haber méritos sufi
cientes para fallar en contrario.

Los Señores Presidentes de las 
indicadas Comisiones me participa
rán quedar enterados de la presente 
circurlar tan luego como llegue á su 
noticia.

Albacete 12 de Octubre de 1865.

El Goberoador, 
Cándido Donoso.

Otra núm. 110.

El dia 5 del corriente, y en el tér
mino jurisdiccional de Alcodozo, se 
dió muerte por D. Manuel González 
y Otuz, á una res de vacuno que va
gaba perdida por aquellos campos; 
y habiendo sido vendida posterior
mente aquella en la villa de Peñas de 
San Pedro, me ha parecido conve
niente hacerlo público por medio de 
este periódico oficial, á fin de que 
su dueño pueda presentarse al señor 
Alcalde de dicho pueblo de Peñas de 
San Pedro á percibir el importe de 
ia venta, deducidos gastos de trasla
ción y demás que se hayan originado, 
prévia justificación de propiedad.

Albacete 13 de Octubre de 1865.

El Gobernador,
Cándido Donoso.

Quinto Tercio de la Guar
dia civil.

Existiendo en el mismo cinco va
cantes en el arma de infantería y dos 
en la de caballería, los licenciados 
tanto dcl cuerpo corno de las de
más armas del ejército que reú

nan las circunstancias que se di
rán y deseen ocupar aquellas, pue
den desde luego dirigir sus solicitu
des al Exemo. Sr. Director general 
de este citado cuerpo, por conducto 
de los Comandantes de provincia res
pectivos quienes los enterarán de los 
documentos que han de acompañar 
á sus instancias, teniendo entendido 
que las ventajas que se otorgan son 
las que en su lugar se manifiestan.

Circunstancias que se requieren pa
ra ingresar en infantería.

Ser mayor de 24 años y no lle
gar á 45.

Tener 5 pies y una pulgada bien 
cumplida de estatura.

Saber leer y escribir.
No tener nota alguna desfavora

ble en la licencia y sí la de haber ob
servado buena conducta.

Estar enterado de la instrucción 
del recluta.

No padecer defecto de inutilidad.
Justificar en debida forma por 

medio deí Alcalde y cura párroco su 
buena conducta y la de su esposa si 
es casado, durante el tiempo que ha 
estado licenciado.

Para caballeria.

Las expresadas anteriormente es- 
cepto la de estatura que debe ser la 
de 5 pies y 2 y media pulgadas.

Ventajas,

La de ser destinado si hay va
cante á una de las compañías de la 
provincia que solicitan.

Haber mensual de 25 escudos 
400 milésimas los de infantería, y 27 
escudos 400 milésimas líquidos, de
ducidos ya 4 con 500 milésimas de 
remonta los de caballería.

Gratificación de 36 milésimas dia
rias en ámbas armas por aumento 
de pan.

Alojamiento en la Casa-cuartel 
para sí y su familia si son casados.

Si el ingreso siendo de la clase 
de reenganchados fuese por tres años, 
50 escudos á la entrada y 480 al 
cumplir el tiempo del empeño; si 
por cuatro, 60 escudos á la entrada 
y 2G0 al vencimiento. Por cinco á 
70 y 560. Por seis á 80 y 460. Por 
siete á 90 y 580 y por ocho á 100 y 
y 700.

Los que ingresen habiendo estado 
mas de un año licenciados se consi
derarán como enganchados, y tienen 
derecho á iguales ventajas, con Indi
ferencia de que el menor enganche ha 
de ser por cuatro años y que la cuo
ta de entrada la reciben en dos pla
zos, es decirla mitad al ser filiados y 
la otra mitad á los seis meses de per
tenecer al cuerpo.

Tanto unos como otros tienen de
recho además á 100 milésimas de 
plus diario sobre su haber.

También logran recuperar para 
premios de constancia y retiro el 
tiempo servido como sustitutos y ha
ber estado mas de dos años licen
ciados.

Los individuos de caballeria tie
nen obligación de costear por sí el 
herrage del caballo y las medicinas 
que se empleen en aquel, siempre que 
el coste de ellas no escecla de tres 
escudos; teniendo en cambio derecho 
a percibir si lo conservan seis años

eu buen estado de servicio 40_ escu
dos si lo recibieron de primera ma
no, y si de segunda la misma can
tidad pero á los siete años; al siguien
te ó sea á los ocho de tenerlo en su 
poder 20 escudos mas; al siguiente ó 
sea á los nueve otros 30 y á los 10 
50 mas.

Premios de constancia.

A los 8 años de efectivos servicios 
y 2 de abono el de 400 milésimas, á 
los ! 5 el de un escudo,á los 20 el de 
2 á los 25 el de 9, á los 30 el de 11 
y 250 milésimas y á los 35 el de 13 
escudos y 50 milésimas, pudiéndose 
retirar obtenido cualquiera de los tres 
últimos.

Albacete 8 de Octubre de 1865. 
P. I. D. S. C., el Teniente, Cándido 
Fuentes y Romero.

Cuerpo de Ingenieros de 
Montes.

Distrito forestal de Murcia.

El dia 23 del actual y hora da 
once á doce de su mañana está de
signado para subastar el aprovecha
miento de nueve mil quinientas car
gas de esparto, de ocho arrobas ca
da una, que contienen los tres lo
tes en que están divididos los montes 
comunales de la villa de Gehegin, 
bajo el tipo de tasación de cuatro 
mil setecientos cincuenta escudos  ̂ y 
con sujeción al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la 
Sección de Fomento del Gobierno de 
esta provincia, y Secretaria del Ayun
tamiento de dicho pueblo.

El acto será doble y simultáneo y 
se efectuará en el referido Gobierno 
de provincia bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador de la misma, ó per
sona en quien delegue, y en el espre- 
sado Ayuntamiento ante el Sr. Alcal
de Constitucional de aquella villa, 
admitiéndose proposiciones en plie
gos cerrados durante la primera hora, 
las que, para ser atendidas deberán ir 
acompañadas de la carta de pago que 
acredite haber consignado en la Caja 
Sucursal de Depósitos .ó Depositaría 
del Ayuntamiento de Gehegin, según 
el sitio elegido para la licitación, el 
diez por ciento del lote ó lotes, á que 
se refiera.

Murcia 6 de Octubre de 1865.— 
El Jefe del distrito, Ladislao Carras
cosa.

Modelo de proposición.

D N. N..., vecino de...,enterado 
del anuncio y pliego de condiciones 
para la subasta del esparto de los 
montes comunales de Gehegin, desea
adquirir la s .....cargas contenidas en
el lote ( ó lotes n.o) y ofrece por ellas
la cantidad de.....escudos; (en letra.)
prévioel corespondiente depósito, co
mo se acredita po;’ la adjunta carta 
de pago.

(Fecha y firma.)

ALBACETE.

Imprenta de Serna y Soler,

Mayor, 22.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


